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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular a Continuación de Trámite Verbal Sumario 
de Cumplimiento de Contrato N° 2017-00375-00. 
 

La actual incoante, a través de su gestor adjetivo, acredita el pago de los 
conceptos orientados a que se surta el gravamen decretado en el marco del 
presente asunto, respecto del pertinente bien raíz. De ese modo, se incorpora 
al plenario aquel soporte. 
 
Con todo, se advierte que solamente cuando haya sido registrada la 
figura precautoria, habrá lugar a agotar las etapas rituales subsiguientes. 
Con ese objeto, ofíciese ante la competente Autoridad de Registro, en aras 
de que adose el soporte relacionado con la aducida medida cautelar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 12 DE ENERO DE 2022 
SECRETARIO 
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